
CERTIFICACION DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

OMAIRA CONSTANZA PERILLA HERRERA, identificada con cedula de 
ciudadanía número 51.941.420 de Bogotá, y con T.P. numero 49.523-T de la Junta 
Central de Contadores Públicos de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal del 
CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS S.A.S., NIT. 
830.031.296-7 debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá; luego 
de examinar los Estados Financieros de la compañía, de acuerdo con la normas de 
Auditoria generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos 
seis meses del presente año, la compañía mencionada ha efectuado el pago de sus 
obligaciones por concepto de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena 
e ICBF) y que igualmente la empresa se encuentra al día con todas las obligaciones 
laborales.  

La anterior certificación se expide de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
Artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993, Articulo 7 de la Ley 21 de 1982, los 
artículos 2 y 3 de la Ley 27 de 1974 y el Articulo 1 de la Ley 89 de 1988 y se firma 
en la ciudad de Bogotá, el día 3 del mes de agosto de 2022.

Atentamente, 

CONSTANZA PERILLA HERRERA 
Revisor Fiscal  
T.P 49.523-T 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OMAIRA CONSTANZA PERILLA HERRERA identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 51941420 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
49523-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Junio de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:CE471DDACBCC9DFD
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